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                           Al responder por favor citar esté número de radicado 

 
 
 
Señores  
ROSALBA LÓPEZ TORRES  
RODRIGO CASTAÑO MEDINA  
Carrera 41 72-80  
Manizales, Caldas  
 
 
ASUNTO:    NOTIFICACION POR AVISO EN PÁGINA ELECTRÓNICA O EN LUGAR DE 

ACCESOAL PÚBLICO 
                          Radicado: 11EE2020741700100000127  

 
Respetados señores: 
 
Por medio de la presente se les NOTIFICA POR AVISO el contenido de la Resolución No.30 del 28 de enero de 2021, 
proferida por el Director Territorial de Caldas, a través de la cual se archiva una averiguación preliminar. 

En consecuencia se publica el presente aviso por un término de cinco (5) días así como también un anexo que contiene 
en una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en 4 folios, se le advierte que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro de este aviso, luego del cual inmediatamente empezara a correr 
diez (10) días hábiles para que, si lo considera necesario, presente escrito con el fin de interponer y sustentar ante 
DIRECTOR TERRITORIAL si se presenta el recurso de reposición y en subsidio de apelación o, en su defecto, ante 
la Dirección General de Riesgos Laborales si se presenta sólo el recurso de apelación. 

Atentamente, 
 

 

MARTHA LUCIA VARGAS MENESES 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO  
 
 
IRMA*} 


